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MENDOZA, 13 de noviembre de 2025 

El EXP-SUDOCU :0036286/2025 s/Propuesta de creación de Diplomatura de posgrado en 
Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales; y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde contemplar el presupuesto previsto para el desarrollo Diplomaturas de 
posgrado en el ámbito de la UNCUYO." 

Que la Secretaría de Ciencia, Técnica y Posgrado y la Subsecretaría de Posgrado de la Facultad 
prestan conformidad al proyecto de referencia. 

Que el presupuesto presentado cumple con los requisitos establecidos en la Ord. 002/2015-CS y 
ha sido analizado y aprobado por el Consejo Asesor permanente de Posgrado de la Secretaría de 
Investigación, Internacionales y Posgrado de Rectorado. 

Por ello, atento a lo expuesto y lo aprobado en sesión del 10 de noviembre de 2025, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el presupuesto de la "Diplomatura de Posgrado en Enseñanza de las Ciencias 
Exactas y Naturales", según el detalle establecido en el Anexo Único que acompaña a la presente 
Resolución y que consta de UNA (01) foja. 

RES. 422-CD
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' uese y archívese en el Libro de Resoluciones del Consejo Directivo. 

Vicedecana 
Dra. Julieta Nélida Aranibar 

Decana 
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Presupuesto Diplomatura de Posgrado en Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales 

El presupuesto requerido para implementar la Diplomatura en Enseñanza de las Ciencias Exactas y 
Naturales, teniendo en consideración los haberes del cuerpo docente y otros gastos necesarios, se financia 
con las cuotas abonadas por sus estudiantes según la siguiente tabla: 

Cuotas 

Categoría Matricula 
Cancelación 

Primer Segundo Tercer Cuarto anticipada 
módulo módulo módulo módulo 

Estudiantes nativos $50 000,00 $100 000,00 $110 000,00 $120 000,00 $130 000,00 $460 000,00 

Egresados/as, 
docentes y no $35 000,00 $75000,00 $82 500,00 $90 000,00 $97500,00 $300 000,00 
docentes de a FCEN 
P studiantes 

U$.580 U$S120 U$.5140 U$S160 U$.5180 U$S480 
extranjeros/as 

Los costos serán actualizados anualmente, según los requerimientos necesarios para el normal 
funcionamiento de la Diplomatura. 

EQUIPAMIENTO REQUERIDO 

El dictado de la Diplomatura en Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales se realizará en las 
instalaciones de la FCEN, por lo tanto, el equipamiento requerido está vinculado a las salas de aula, 
mobiliario correspondiente, biblioteca, sala de informática, laboratorios, etc. 
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ía Florencia Tarabelli 
Vicedecana 

Dra. Julieta Nélida Aranibar 
Decana 




